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> CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA 

"LAMINADOS ECUATORIANOS LAMINEC CIA. LTDA.” 

DTORGADA POR: JOSE BORJA ENRIGUEZ Y JUAN BORJA LASO 

EN FAVOR DE: YOLANDA DURINI DE BORJA Y OTROS 

CUANTIA=: S/. 50"270.000,.00 

PS FAXRETERIRRRARERERENE RARA RENE REE RXEREREREERE RENA A RRRERFER 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día quince (15) de Agosto 

de mil novecientos noventa y seis, ante má, —Doctor 

Rubén Darío Espinosa ldárobo, Notario Décimo Frimero de 

  
      

Quita, CoOmparecen, por una parte, en calidad de 
e 

Ccedentes, los  CÓnyuges Señores José Maria Borja 
_——   

  

  

rn Enriquez y Mercedes Laso Barba, y, Juan Ántonio Borja 

Laso y Paulina Férez Donoso, por sus propios derechos; 

  

a y por otra parte, en calidad de cesionarios, la señora 

Yolanda Durini de Eorja, por sus propios y personales 

derechos y el señor José María Borja Laso, en 

representación de sus hijos menores de edad José 

Manuel, Mería Cristina y Juan Fablo Borja Durini.- Los 

     

  

comparte ientes son mayores de edad, de nacionalidad 

de estado ciyil casados, domiciliados en 

      

Pío, hábiles para contratar Y 

    
  

de conocer doy fé y me piden que 
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eleve a escritura pública la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase insertar una de la cual conste la 

presente Cesión de Participaciones Sociales, que se 

otorga al tenor de las siguientes claúsulas: CLAUSULA 
os + 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen, a la celebración 

de la presente. Escritura Pública, por una parte, en 

calidad de cedentes, los señores José María Borja 

Enriquez y Juan Antonia Borja Lasoz3 y por otra parte, 

en calidad de cesionarios, la señora Yolanda Durini de 

Horja, por sus propios y personales derechos y los 

menores José Manuel, María Cristina y duan Fablo Borja 

Durini, debidamente representados por su padre, señor 

José Maria Borja Laso. Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casados; 

hábiles. en _ derecho para obligarse Y contratar y 

domiciliados en esta ciudad de Quito. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: La compañia LAMINADOS 

ECUATORIANOS LAMINEC COMPAÑIA LIMITADA, fue constituida 

el dieciocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

siete ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

f. 
veinte y seis de Noviembre del mismo año. DOS: Los ' 

cedentes son propietarios de las parcicipaciones 

e : : > 

sociales y de loz derecnas emanados de éstas en la 

se y . - . . 

co MENCION ada € OMPEnIdA y utiez <a (2004 tinuación se describen: 
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dosé Haría Eorja Enráíguez: Doce mii quinientes cuarenta 

participaciones sociales de un mil sucres cada una, por 

un monta. total de Doce millones quinientos Cuarenta y 

seis mil sucres (5. 12"540.000,00)¿ Ya Juan Ántonio 

Borja Laso: Treinta y siete mil setecientas treinta 

participaciones sociales de un mil sucres cada una, por 

un monto total de Treinta y siete millones setecientos 

«treinta mil sucres - (S/. -37*730.000,00). - Estas 

participaciones se encuentran íntegramente suscritas y 

pagadas en el capital social de la compañía LAMINADOS 

ECUATORIANOS LAMINEC COMPANIA LIMITADA. - TRES: La dunta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañia LAMINADOS ECUATORIANOS —LAMINEC COMPAÑIA 

LIMITADA, en sesión celebrada el día ocho de Diciembre 

de mil novecientos noventa y cinco, resolvió sutorizar 

la cesión de participaciones de parte de las cedentes 

en favor de los cesionarios.-. Se acompaña a la 

presente, como documento habilitante, una copia de 

dicha Ácta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de  €ocios de la Compañía. CLAUSULA TERCERA: CESION: 

Con los antecedentes expuestos, las cedentes, en virtud 

¿brobación de la dunta General de socios de la    

    

de los cesionarios, le     

   

  

Tavo 

cA4cipaciones sociales de las que 
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E DOCE MILLONE 

compañia LAMINADOS ECUATORIANOS —LAMINEC COMPAÑIA 

LIMITADA as como todos los derechos que tiene sobre 

ellas, sin reservar ningún derecho u obligación que 

pudiera emanarse de éstas y en las sumas proporciones 

Q constantes en el Acta de Junta General que es 

parte integrante de este Instrumento Fúbiico.—= La 
G po
 

cesión «se realiza de a siguiente manera 

CEDENTE : CESIOMARIO PARTICIPACIONES 

José Borja E. Yolanda de Borja 2,340 

Juan Borja La Yolanda de Horja a 

duan Borja Lo. José, Haría y Juan Borja 

    

La cesión áa ios menores Borja Durini se la 

hace de farma pro-cindiviso. For sui parte 205 

e cesionarios, acepten la cesión que En iu     

. 
y asi lo manifiestan expresanente.s, Como resultado de 

la cesión efectuada, elo capital social de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera: 

“soto 2 PARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

Yalanda Diirini de Boria .... 12,00 .n.aaoconmo 10.43% 

José, Maria y duan Borja ... EZ 7FOZ 2. nono LAT, 

José Eoria Las «un... ...... nu... .. 2d, 

Marnued Terán DiTiril 2» a. u unan na cua .s Zo. 
4 4 4 +.     
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Murias Y 

    

 



    

MILLONES DE: SUCRES por las participaciones de loz 

menores Borja Durini¿ cantidades que los cedentes 

declaran haber recibido de parte de de los cesionarios 

á entera satietfacción y en moneda de curso legal. 

CLAUSULA  —DUINTA: GASTOS: Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura serán de cuenta de 

los cesionarios.- CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION: Las 

señoras Mercedes Laso" Berba y Paulina Férez Donoso, 

cónyuges de los señores José María Borja Enriquez y 

Juan Antonio Borja Laso, en su orden, comparecen 

autorizando la presente cesión de participaciones.” 

DOCUMENTOS —HABILITANTES: Se acompañan como documento 

habilitente “a este instrumento público, el Acta de 

dunta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

LAMINADOS ECUATORIANOS LAMINEC COMPAÑIA LIMITADA, en la 

que se —eprobó la cesión de participaciones materia de 

esta Escritura Fública. Usted señor Notario se servirá 

ns a q agregar las demás € ú aúsulas de rigor necesarias pare la po
 

plene valicdéz y eficacia de este instrumento.” Hasta 

aquí la mimaita que se halla firmada por el Doctor Fablo 

Garcés  Velalcázar, abogada con matrícula numero res 

mid peocientos naventa y uno del Colegio de Abogados     
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el o Notario, se afirman y 
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ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fé. - 

Sormuéa) 
José má ría Borja Enríquez 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE. SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA LAMINADOS ECUATORIANOS LAMINEC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, en el infueble ubicado en. la PFanamericana 
Norte Em 12, el día de hoy, 8. de Diciembre de 1993, a las 10:00 

horas, se reúnen los socios de la compañía LAMINADOS ECUATORIANOS 

LAMINEC CIA. LTDA., señores José Borja Enríquez, José Borja Laso, 

Tm Juan Borja Laso, Manuel Durini Terán, Diego. Fallares Gándara y 

José Fallares Troya. 

Ma. For encontrarse. presente. la totalidad del capital suscrito" y 

pagado de la compañias los socios,. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 121 y 280 de la Ley de Compañía, deciden 

instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

con el fin de tratar sobre el siguiente orden del día:r: 

Cesión de participaciones sociales de los ' socios señores 

José Borja Enríquez y Juan Borja Laso, a favor de la señora 
Yalanda Durini de Borja. y los menores José, María y Juan 

Borja Durini, representados por su padre, señor José Borja 

- Laso. 

Preside esta sesión el Presidente de la compañia, Sr. José Borja 

Enriquez y actúa como Secretario el Gerente General de la misma, 

Sr. José María Borja Lasb. 

PP En cuanto al único punta del orden del día, los señores José 

María Borja Enriquez y Juan Ántonio Borja Laso, solicitan a la 

Junta General su aprobación para la cesión de la totalidad -de 'sus 
Ma participaciones sociales, así como de todos los derechos que de 

ellas se emanen, sim reservarse nada para sí, a favor de la 

señora Yolanda Durini de Borja y de los menores José, María y. 

Juan Borja Durini, respectivamente, en las siguientes cantidades 

y de Ta siguiente forma: ¿ñ 

CEDENTE o CESIONARIO PARTICIPACIONES 

José Borja E. Yolanda de Borja . 12,540 

Juan Borja L. Yolanda de Borja 28 

Juan Borja José, Maria y duan Borja co ZA TOR       

      

La ce Y a favo nores Borja Durini, se la hace de 

ue se hace referencia es aceptada de forma 

    

    

   
s de la manera antes indicada, de modo que el 

e la compañia se encuentra actualmente dividido
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Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

y firmada y sellada en Quito, a dieciseis de Agosto de mil 

> novecientos noventa y seis.- 

   

  

   

Dr, Russ Damio Y 

ESPINOSA 1. 1 

NOTARIO po BEN DARIO ESPINOSA ID    
DECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR A NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia LAMINADOS ECUATORIANOS  LAMINEC 

$ CIA. LTDA., celebrada ante mi, el dieciocho de septiembre 

de mil novecientos ochenta y siete, tomé nota de la Cesión 

de participaciones contenida en el presente instrumento.- 

pa Quito, a dieciseis de Agosto de mil novecientos noventa y 

seis... 

         pesada 

or. RUBEN DARIO 
       

    

  

    

     

  

sPINOSA 1- 
NOTARIO, RUBEN DARIO ESPINOSA I., 

EcIMo PRI > ECUADOR INTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

      
QUO - 

 



RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 167 del REGISTRO INDUSTRIAL de veinte y seis de 

noviembre de mil novecientos ochenta y siete, fs. 428 vta, 

tomo 19, correspondiente a la constitución de la Compañia 

LAMINADOS ECUATORIANOS LAMINEC COMPAÑIA LIMITARA .- — lo 
referente a la presente cesión de participaci% Buito, 

ó deis. 

   

  

       

  

+ HUMBERTO NAVAS DAVILA 
TRADOR MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTON QUITO 

 


